
Municipal¡dad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna lef Sitkr"

RESOLUCICN CE GERENCIA T¡U¡]ICIPAL N" 2I5-2026.GM-I\¡DCC

C¿no Colorado. 09 de abrilde 2026

vtsT0s:

La Orden de Se icios N" 01730defscha 27 dejuñio del2025 la l\4!¡icipalidad Disfitalde Cero Colorado y elco¡sultor Hugo Alberlo Ramos

Cusi, suscñbieron elinstrumento contraciualpaÉ la eaboración deloxpediente léc¡ico "lvejoramiento delse icio de práctic¿s deportivas y/o recreativas

del complejo deportilo en la manzana J' lote 5 del asentamiento poblacional Asociación de Vrvienda Hemán Bedoya Forga, distrito de Ce.ro Colorado,
Arcquipa, depaíarnento deArequipa códrgo único de inversión 2538009, elescñlo S/N suscrito porelconsultor, la Carta N" 008-2025-BRC-

emitda por elEvaluadorde la Sub Gecncia de Estudios y Prcyectos, el Infome N' 789-2025/SGEPi GOPI/MoCC atend¡da por el Sub Gercnte de
y Proyecto6, el Inloíne N' 1 I I -2025-MDCC-GOP I-ADAM elaborada por el Especialish en Inversión Pública de la Gere¡cia de obras Públicas

Infraestructura, el lnlorme N' 0111-2026-SGPHU-GDUC-MDCC suscrito por el Sub Gerente de Pla¡eam¡ento y Habiliiaciones Uóanas, el lnforme N'
244'2026-UF-GOP l-[?locC alend ido por el Responsable de la Unidad Formu ladoa, el Informe N' 054-2026]VDCC/G0P|i SLCHS emiüdo por el Abogado
Especialista en Contrataciones con elEstado d6la Gerencia de obras Púbicas e InlÉestructura, €l Informe Técnico N" 133-2026-GOPI-|\4DCC elaborado
por el Gerente de obras Públicas e Infraeslructura, el Informe N" 198-2026-|\,DCC/GPPR suscrito por el Ger€nle de Planilicación, Presupuesto y

Racionalización, el Inlome Legal N' 017-2026-EL-GAJ-|\iIDCC suscrilo por la Especialisla Legal lll de la Gerencia de Asesoria Juridica, el Proveldo N'
141-2026-GAJ'[40CC emitido por elGerenle de Asesoria Juridica, el ¡iemorándum [¿últiple N'142-220412S24-2025-GM-¡/DCC suscdto por Gerencia

Municipal. y;

CONSIOEMNDO:

Que, eladiculo i94 de la Constitución Política del Peru de 1993 prescrib€ que as municipalidades prcvlnciales y distritales son óqaños de
gobiemo local que gozan de autonomia politica económica y adm¡nistraliva en los asuntos de su competencia;

Oue, el sub numoral 4.'! dei numeral4 del ari¡culo 79 de la LO[,4 prccisa que son lunclones especifcas compadidas de las municipalidades

distritales eiecular direclamente o poveer la ejecucbn de las obras de infr¿esbuctura uóana o rurclque sean indispensablas par¿ el desenvolvimiento de
la vida delvecindario, la poducción, elcomercio, el lransporte y la comunicació¡ en el distrito tales como pislas o c¿¡zadas vias, puenles, paques,
mercados, canales de inigación, loc¿les comunales, y obras similares

Que, elnumeral46 4 delarticulo 46 de la Ley General d6 Conlratacio¡es Públicas (en adolante, LGCP)apunta, que el requerimiento se foÍnula
de maneE clara y objel¡va, y debe exprcsar el bien, se¡,/icio u obra a confatar, prelercnlemente, en función a su desempeño y funcionalidad. El

requerimiento de blenes se plasma en esp€cifc¿ciones técnic¡st el de seruicios, en térm¡nos de referencia;y eldeobras, en elexpedienle técnico de obra

o en lo9 obietivoG funcionales, según elsistena de entrega utjlizado. En 106 documenbs inlegrantes delexpediente de contralac¡ón, según coÍesponda,

se aplica expresamente elpdricipio de valor por dinero. Con respecto a los conlntos estandadzados de ingenieria y constucción de uso inlemacional, e'
requerim¡ento puede plasÍnarse en aquellos documenbs que prccisen su alcance;

Q!e, el numera 46 5 del artículo 46 de la LGCP erige qle e expediente lécnico d6 obra d€be contar con una estructura de coslos dellnida de

acuerdo con las paliculaddades que demande la complejidad delproyeclo;

Oue, el numeral 46.6 dela¡ticulo 46 de la LGCP asienta que, para la elaboración de exped¡entes técnico€ de obra, las enlidades conlrata¡tes

utilizan la metodología B¡M efl elmarco delPlan Bll\4 Peru y las disposic¡ones delSistema Nacionalde Progr¿mac¡ón Multianua¡y Gesl¡ofl de Inversiones

para lageslón de la informacón de las inversiones. En elcasodeobrds bajo elsistema deentrega de sólo construc¿ión, elcontratisla revisa elexped¡e0te

técnico de obra e inlorma al supervisor o inspector de obra, sobre 16 posibles riesgos del proy€cto, de coresponder Los plazos y condicones para ello

se establecen en el reglame¡to. Lo dispugslo en este pánafo no es aplEable a los confatos estandari¿ados de ingenieria y conslrucción de uso

Inlemaclonar;

Que, el litercl b del articulo 160 delReglamento de Ley Generalde Cont ataciones Públicas esüpula que los criterio€ para laelección de sistemas

de ent¡ega y modalk ades de pago paÉ obÉs y consultoía de obras se debe evaluar corio minimo elnivelde certeza delcosto linal: elsistema de enlrega

y su modalidad de pago eleglja bdnda a la enfdad contrahnte un nivel razonable de cerleza sob€ el presupueslo ¡ecesario para la ejecución de los

compo0enles;

Que, el numeral 170.1 del articulo 170 del Reglar¡ento de Ley General de Contrataciones Públicas norma que el sxpediente iéc¡ico de Ia obr¿

guarda coherencia con los objelivos, alcances y parámefos que sustentan la viab¡lidad o aprobación de las inverslones;

Que, el numeral 170.2 del articulo 170 del Reg lamento de Ley General de ContGtacbnes Públic¿s eslatuye que el expdi€nte técnic¡ comprende

eldiseño de Ia obra y puede ser elaborado por la entidad contratante, a través del órgano enc¿eado de la elaboración, aprobación y/o confomijad de la

elaboración de e¡ped¡entes lécnicos de acuerdo a sus documentoG de geslión, o a través de un contratisb baio supervb¡ó¡, para lo cualse contEta una

consulloria de obra co¡forme los sistemas de entrega contemplados en elartículo 159 o en conju¡to con la ejecuclón de la obra bajo elsistema de enlrega

de diseño y construccrón;

Que, et numeral 170.3 delartículo 170 delReglamento de Ley General de Contrahciones Públicas deteÍnina que la elaboración delexpediente

técnico incluye u¡ análisis del p¡oceso constructivo que contemple elciencia constructiva y prác¡cas de soslenibilidad:

Que, el numer¿l 170.4 del affculo 170 del Reglamenlo de Ley Genenlde Contrataciones Públicas pauta que cuando un contralista elabore el

expedienle técnico, son aplicables los plazos para la confomidad de los entregables de cpnslltoías previslos en los numercles 144.3 al 144.7 delartfculo

144..

Oue, el numeral 173.'1 del articulo 173 del Reglamenlo de Ley General de ContEtaciones Püblicas subraya que el oQano

aprobació¡ del expediente técnrco emite la resolución co¡respondiente en un plazo no mayor de diez dias hábilss desde la

contrat¡sb que el€boó elexoedienb técnico. Este Dlazo no es aplicable cuando la enlidad conlralante haya elabor¿do directame

a través d9 su órgano competente;
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lvlunicipalidad Distrital

C E RRO CO LORA-DO Que, e Anexo 1 del Reglamento de Ley General de contrataciones Pübticas conceptua q!e et expediente técnico es et conjunto de doc!mentos
Si[f4é deÍnen, pnnclpalmente, bs ¿rccteristicas, ilcance y permiten la adecuada ejecución de una obE. Debe proporcionar información coherente y técnic€,

ñ- incluyendo memoria descriptiva, planos de ejecución de obra, especifcaciones tecnicas, metrados, presupuesto d€ obra con su lecha de determinación,

t\ analisis de precios unrtanos y de gastos qeneral€s, lómllas polinómicas, programa de ejecuc¡ón de obra, calendaño de avañce de obra valo.izado, y, si\,.\-., -.-.--,- --- , , , ', :, :, -esludio de suelos, estudio geologico, estudio hidrologico, esludio de impacto ambienlal, calendario de adquisición de maleiales o
c¿ledaño de ulilizacón de equipos u olros complementarios. Asimismo, puede ncluir otros como las obligacioñes de levantamiento digilal de

y tecnologias de posiconam€nto espacial, tales como la geonelerenc ación;
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Que, el nlmeral 9.1 del adiculo 9 del Reglamento del Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Prcgramación l!4ultianual y Gestión

de nversió¡ dispone que elóeano resoluiivo en los gobieños lo€les es elalc¿lde;

oue, elsub numeral 5 del nurneral9.3 del arüculo 9 del Reglamento del Decrcto Legislativo que cr€a el Sistema Nacionalde Programación

^¡ullianualy 
Gestión de Inversión punlualiza que el órgano ¡esolutivo delsector, tienen como flnción autorizar la elabor¿ción de expedientes técnicos o

documentos equivalentes de peyeclos de inveEió¡, asicomo su ejecución cuando estos hayan sido declarados viables mediante lichas t&nicas Dicha
funcón puede ser objeto de del€gacidn;

Que, el arliculo 27 de la oirectiva Generaldel Sistema Nacio¡al de ProgGmación l\,{uliia¡ualy Geslión de InveEiones (en adelante, DSNPIVGI)

decreta que la v¡gencia de la decla¡ación de viabilidad de los prcyectos de inversón tiene una vigencia de tres (3) años contados desde su registrc en el
Banco de Inve6ione5. TEnscurido d¡cho plazo sin haberse iniciado la elabor¿ción delexpediente técnico o docum€nlo equivalente, se debe acluaiizar la

ficha técnica o el estudio de prc inveFión que fundamenló su declaratona de viabilidad y reg¡shar dicha acluaiización en el Banco de Inversiones, bajo

rcsponsabilidad de la Uñidad Formuladora que lormuld el proyecto de inversión, o de la Unidad Ejecutor¿ de InveDio¡es según coresponda;

O!e, elnumeral32.1 deladiculo32de laDiecllva General del Sistema Nacionalde Prcgrdmación N¡ultianlaly Gesliónd€ l¡versiones conslitlye
que la UEI antes delinicio de la elaboración delexpedie¡te técnico o documento equivalente debe verificarque se cuente con elsaneamiento Ísico legal,

los aneglos institucionales o la disponibilidad fisica del predio o teÍeno, según coresponda, para gar¿nl¡ar la ejeclción de la inveFón y prestación de

seryicios durante la operación de los aclivos geneGdos con la ejecución de la misma; salvo que, poreltipo de inversión, dichos aspectos se desarollen
duranle la elaboración del expediente técnico o documenlo equivalente o en la ejecucion tisica, lo cual debe ser sustenlado por la UEI en el expedienie
técnico o documento equ valente;

Que, el numecl 32 2 delartículo 32 de la oirecliva Genera del Sislgma Nacionalde Progamación l\,4ultianualy Gestión de Inve6iones indic¡
que la elaboracón del erpedienle técnico o docum€nto equivaleñte con el que se va a ejecular el proyecto de inve|rión debe sujetalse a la concepc¡on

técnic€ y el dimensionamienlo conte¡idos en la licha técnica o estudio de prc inversión que slstentó h declaracón de viabilidad: o a la infomación
registrada eñ el Banco de lnvelsio¡es, para el caso de las IOARR. Asimismo, la UEI debe obtener la clasific¿ción y cedificación ambiental, asi como las

certilicaciones seclodales que corespondan, de acuerdo a la normativa de la materia;

Oue, elnumera 32.5 delarticulo32de la Directiva Ge¡eral del Sislema Nacionalde Programación l,y'ultianual y Geslión de lnveDiones contempla
que lrcs la aprobación de erp€diente técnlco o documento equiva lente, la UElrcgist'a en elBa¡co de Inversiones mediante elFomato No 08'A Regislros

en la lase de Ejecución para proyeclos de inveFión y Fomato N"08-C: Regisfos en la fase de Ejecución par¿ |oARR, según coresponda,la informacio¡

rcsultanle del expediente lácnico o documento equivaleñte apobados y adjunla el documento de aprobaclón del expedieote técnico o documento

equivalente, la memoria descripiiva, elpresupueslo de la inveBión yelconogr¿ma de ejecución fisic¿ y financieÉ:

Q!e, elnumeEl5.1 delarticulo5de la Ley qleertablece medidas para lae¡pansión del co¡trol concu Íeflte entabla que en la fase de formulac¡ón

y evaluación, y en la lase de ejecución de aquellas nversiones püblicas cuyo monto superc los diez mlllongs de soles, la misma debe conlaf en 5u

eslrucluE decoslos, !na pañida para el llna¡ciamiento de lasacciones de control concurenle acaeo de la Contralora Generclde la República conforme

a lo dispueslo en la prcsente ley;

Oue, mediante orden de Servicios N" 01730 de fecha 27 de iunio del 2025, la ¡¡unicipalidad Distdtal de Cero Coiorado y el consultor Hugo

Alberto Rarnos Cusi, suscribiercn el iñstruñento contractual parc la elaboración delexpediente lécnico 'l\¡ejocmiento delservicio de prácticas deportivas
y/o recreativas del cor¡plejo depodivo en la manzana J' lote 5 del asentar¡ iento poblacional Asociación de Vrvienda Hemán Bedoya Forga, distrito de Ceno

Colorado provincia de Arequipa departamenlo de Arequipa cod go único de inversiói 25380091

Oue, co¡ escdto S/N de fecha 04 de agosto del 2025, elconsultor, ing. Hugo Alberto Ramos Cusi, presenta el expediente técnico objeto de

elaboracón, con un prcsupuesto as@ndente a la s!ma de S/ 6,364,567.16, elcualtiene un plazo de ejecución de 180 dias calendado, bajo la modalidad

de ejecució¡ ¡ndirecla (contrata); expedi€nte lécnico que @¡s¡ste en la conslrucción de campo menor{losa depo.liva múltiplecon coberluE y losa deoortiva
pac la práclica de vóley y básquel con coberlura), construcción de campo d€porlivo singularcancha de lro¡tón, construccióñ de escalón de plataforma

graderjas de concreto, consÍuccion de cerco peimélrico, Construcción de servicios hlgiénicos y/o vestidores, construcción de ambiente complementario
(deposilo, ambienle mü ltiple, control, guardian ia ), const¡ucción de espacios de orrculac ón hor zontal y/o vertical (circ! lación, plaza ntemed ia e i¡greso)

conslrucción de espacio de recreación pasiva (construcción de área inlantil, área ve.de), adquisición de mobiliaño deportivo - recreativo y adq!isición de

equipo deportvo-rccrcativo;

Oue, a través de la Carta N' 008-2025-BRC-¡/0CC de fecha 02 de diciembre del 2025, que adjunta el inlorme féoico N' 007'2025'

BRC/SGEP/¡¡DCC, 9l Evaluador de la Sub Gerencia de Estud¡os y Proyectos, Ing. Berly Romero Cáde¡as, expresa que, luego de haber revisado el

expedienle téc¡ico, este se encuenlG confome tanto en su contenido como en su forma (aspectos técnicos, fi¡ancie.os y documenlafios) por !n mo¡to

total de S/ 6,364,567.1 6 con un plazo de elecución de 1 80 dias calendado, baio la moda lidad de eiecució¡ por adr¡ n istración indirecta (contrata;

Que, mediante lnlorme N" 789,2025iSGEP/G0P|/MDCC de lecha 23 de diciembre del 2025, el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, hg.
Amilc¿r Rafael Guillé¡ Zárate, olorga confoÍnkjad al expediente técnico a¡tes aludído, por la suma ascendenle a Si 6,3e!4,567 16, con un plazo de

ejecución de 180dias calendaño, siendo su ejecución mediante la modalidad de administtrción indirccla (contÉta) bajo eldetalle-siuigtli.\\ 
..F! s, t n l, t, L tt,t,,/i/k\+ arogry"p
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CERRO COLORADO
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COSfO DIRECTO
Gaslos Generales

Uiilidad

PRESUPUESfO
IGV 18%

SU8 TOTAL

Gastos de SupeNisión
Gaslos de Liquidación

Gestrón de Prqectos
Expediente lécn¡co evaluación
COSTO DE LA INVERSION

control concu..ente 0.5%
RESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO

s/.4 184 846.28

si.390.877.61
si. 292.939 24

s/ 4'868,663,13
s/ 876 359.36

s/.5,745,022.49
s/ 351.952.30
s/ 32.393.50
s/. 158.534.36

s/. 45,000.00

s/.6'332.902.85
s/. 31,664.51

s/ 6'364.567.16

iñffii
{.}."'

'Los cotnpúülds y ñanlas úNidetadas á¡ á/ p¡€sa¡l€ cuádro s6 ¡¡, eslablo"^Ea on el prcsuryaslo ül .tpadbnb lecn¡ca (a ktas 153) sst @no évatuadis y aprcbadas
po¡ rr slb 6€,tDr€ d€ Éstud,os y PrDr€c106 Nd¡ant. tñkrñe N' 1g9-212ySAEP/GAPWDCC tos c,etos hu s¡do cústüttdos d. tóm. trh6t e¡ .t pÉsnte üd&a

Que, el predio se encuenlra saneado llsicamenle, ya que cuenta con panida registral P06124466 y aleclado en uso a favor de la ¡,4unicipalidad

Distritalde CeÍo Colomdo, adicona lmenle se advierle que se viene ejerclendo poses ión de forma contlnua, publica y pacifica, sobre dicho predio, ubicado

en elasenlamienlo poblacionalAsociación de Vivienda Hemán Bedoya Foqa, manzana J, lote 05 deldislrito de Cero Colorado, deslinado a parque/jadin,
por lo que cuenta co¡ Constancia de Posesión N' 015-2026-GDUC-|\.¡0CC que veñfic.a su libre disponibilidad; además pGcisa que elpÉsenle expediente

no conl€viene los numerales 170.1 y 170 3 delReglame¡to de a Ley N" 32069, toda vez que s6 adjunta cuadro comparativo de metas fisicas y financieras

con el sustenlo de varlaciones en rclación al estudio de prc invelsion, incluyendo especifcaciones técnicas y cronograma de ejecución que delalla el
proceso construclivo, del mismo modo registr¿ que la adopclóñ de la metodologia Bl[,4 {Building Information [¡odeling) no es inexigible par¿ el presente

proyecto, porcuanto la Enlidad no cuenh con un Plan de lmplementación Bllt4 (BlP)apobado, agregando, en esa linea, que confome almarco ñolmativo

de Invierle pe, la aplicación de esta metodologia roq!iere una fase previa de planificación inslilucional que comprcnda la reesfucluración de procesos, la

adecuació¡ lecnológica y la definición fomalde roles y responsabilidades, procesos quese encuenta en planifc€ción estratégica;

Oue, con Informe N' 1 1 1 -2025]\¡DCC-GOPI'ADAM de fecha 31 de diciembre de 2025, el Especialbla en nversión Públlca de la Gerencia de

Obrcs Públicas e InfÉestructura, Lic. Aldo DionelApaza lvamani, remite elformato 08-A del registro en fase de ejecución par¿ proyeclos de inversion

debidamente visado. elcual, se ha elaborado en médlo a las metas propueshs en elexpediente lécn¡co, conlenidas en elcuadro compar¿tivo a folios 17

a|24, siendo elcoslo lotalde la l¡versión la suma de S/ 6,364,567.16, cumplie¡do de esta manera con la fase de registro r€gulada en la DSNPN.4GI por

lo que solicla proceder con la aprobación de la consist€nc¡a delexpediente técnlcoi

oue. a través delinlonne N' 0111-2026-SGP¡iU-GoUC]VDCC de lecha 27 de enero del2026 elSub Gerente de Planeamiento y Habilitaciones

Uóanas, encargado, Arq. Yosuet Alexander Comejo Coa, constata que el prcdio materi¿ de solicitud clenta co¡ partida rcgislral activa P06124466,

consiÍJ nándose como tituhr a la Supeintendencia Nacronalde Bienes Estatales, registrando una. afeclación en usoa favor de la [¡unicipalidad oisfitalde
Cero Colorcdo:

Que rnediante Info.me N' 244'2026-UF-G0Pl]VoCC de lecha 18 de ma?o del 2026, elResponsable de la Unidad FoÍruladora, Eco Franklin

Ma¡on Valdivia Chávez, aprueba la consistencia del proyeclo de inversión; asimismo señala que las vaiaciones de las melas del expediente lécnico

aprobado, siguen alendiendo a la població¡ objeto, el mismo que eslá relacionado al objetivo general de ofrecer adecuada preslación de los servicios

deportivos del asentamiento poblacional asociación Hernán Bedoya Forga en el dislrilo de Cero Colorado, pfovincia de Arequipa, departamento de

AreaurDai

Oue, med anle l¡forme N' 054-2026]VDCC/G 0P I/SLCHS de fecha 01 de abril de 2026 el Abogado Especialisla en Conlrataciones con el Eslado

de la Gerencia de Obrcs Pubicas e Infaeshrcturc, Abg Steve Leoncio Chacón Sánche¿, opi¡a que se proceda con la aprobación delexpediente téc¡ico
antedicho por la suma de S/6,3e1,567,16, coñ un plazo de ejeqrción de 180 djas calendario, bajo la modalidad de adminislrdción indilecta;

oue, con Inlome fécnlco N" 133-2026-GOPI-MDCC de fecha 01 de abrilde 2026, el Gerente de Obras Públicas e l¡fraestructu€, Ing, Lu¡s

Juan Sumada Rojas, oto,la confonnkiad delexpediente tecnico antes aludido, por un monto ascendenle a S/ 6.364,567.16, con un plazo de ejecución de

180 dias calendario. baio la modaliiad de ad min istr¿ción indirecta;

Que, a través del Infome N' 198,2026-IVDCCiGPPR de lecha 07 de abrildel 2026, el Gerenle de P'aoilic¿cbn, Pcsupuesto y Racionallzacion,

CPC Ronald Néstor Jihuallanc¡ Aquenl¡, emite disponib¡lidad presupuestal para la aprobación del expedienle técnico lemiüdo, por el impole máx¡mo

ascendente a S/ 6,3M,567.16:

Que,la Gerencia de Asesoria Juñdila analizando elexpediente técnico presentado, dedva el Inlorme Legal N' 017-2026-EL-GAJ-MDCC suscrito

por la Especialista Legal lll de la Gere¡cia de Asesofia Juridicá quie¡ opina: SE APRUEBE el expedienle técnico' l\¡ejoramienlo del seNicio de

prácticas deportivas yio recreativas delcomplejo deportivo en la manzana J' lole 5 del asentamiento poblacionalAsociaclón de Vivienda Hernán

Bedoya Forga, distito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa código único de inversión 2538009, con un

presupuesto total ascendente a Si 6,364,567.16, siendo el plazo de ejecución de 180 dias calenda o, en la modalidad de eiecución por

admin stración indirecla (contfata). Dicho pronunciamienlo, obtiene conlormidad por la Gerencia de Asesoria Ju¡dic€, med ante el proveido N' 141'

2026-GAi-MoCC alestardesde elpuntode vista legalareglado a Leyi

O!e, basado en el principio de co¡fia¡za este despacho, no tie¡e como exigencia vedf¡c¿r las funciones de los funcionanos, en el extremo del

conlenido de los informes citados, o deteminaf si han cumplido o no en fonna corecta, técnica y cabal, tales funciones, lo que podÍa traer como

consecuencia que no quedaria lugar para cumplirsus propias labores de cada area, más aún que las funciones de los funcionarios son profesionales de

alta esp€cialidad e idoneos:
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- Oue, con l¡emorándum lvúltiple N'142-2?0412$24-2025-GM-M0CC indica que los inlormes técnicos citados, son emiüdos por prolesionales
CERRO C-O-LO$ffiOoos y espechlizados, cuyas conclus¡ones son claras, basados en critedos t'écnicos y especiat¡zados, ¡os que resunan netuhbtes para este

"Cuna le[SilIdlpacho, por tañto sus infomes tie¡en un suslento decisivo, y, dada su alta especlalidad, y tales despachos asumen la rcsponsabilidad exclusiva y
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"n, 
*s

excluyente, sin excepc¡ó¡ a¡guna. Lo5 cdleriG técnic¡s, de ninguna forma nos pueden induciralenot, por tanto, paG esle despacho, se sustenlan en h
realidad y responden a un aná¡¡s¡s concienzudo y exactoi

Que, los infomes técnicos citado€, son emitidos por proleslonales capacilados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en
crileriqs téc¡icos y especializados, los que resulhn iÍefubbles para este despacho, por tanto, sus infoínes tienen un suslento decbivo, y, dada su alh
especialidad y lales despachos aslmen la responsabilidad oxclusiva y excluyente, sin excepción algu¡a. Los crileños técnicos, de ninguna foma nos
pueden inducl aleÍor, por tanb, para este despacho, se suslentan en ¡a realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Que, con oecr€to de Alcaldía N "004-2024]VDCC del 06 de Íra zo del 2024, el Titular dol Pliego ha desconcontrado la adminhtración y delegado
funciones administrativas en elGerente ltlunicipaly otro6 fu¡cionarios, habiendo dbpuesto en elnumer¿l 10 delarticulo primerc de taldispositivo municipal
q ue es alribución del Gecnte ¡/unrcipal ¡esuetue desconcenlrar y del€gar e¡ €l Gerente l\¡unicipal la atdblcion de aprcbar expedienles técn icos de obras
o sus modificaciones, salvo que la aprobación de estas modifcaciones haya sido del8gada a otros óruaños o lnidades olgánicast razón por la que,

corespoñde deivar éste, a la aludida auloridad municipal para emita el acto resolutivo respectivoi por tanto, este despacho se encuenlra faculiado para

emitir pronunc¡amiento especto alexp€dienle de los visios;

Oue, estañdo a las consideraciones expueslas y a las facultades legales citadas, en consecueñcia y basado en foma exclus¡va en los infomes
lécnicos y legales exislenles en el prcsenle caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIVERO. -APRoBAR elexpedienle técnico'lVejoramiento del servicio de prácticas deportivas y/o recrealivas delcomplejo
deportivoen la manzaná J'lote 5 delasentamiento poblacional Asoc¡ación deVivienda Hernán Bedoya Forga, dislritodeCero Colorado, provincia

de Arequipa departamonlo d€ Arequipa código único de nvers ón 2538009, con un presupuesto total ascendenle a S/ 6,364,567.16, siendo el
plazo de ejecuc¡ón de 180 dias calendario, en la modalidad de eiecución por administración indirecta {conlrata), de acuerdo al siguiente
presupueslo desagregado:

cosfo DrREcfo s/.4'184.846.28
Gastos Generales S/ 390.8i7.61
Ulilidad S/. 292.939 24

PRESUPUESTo 5/.4'868.663.13
tGV 180,6 S/ 876.359.36
suB ToTAL S/. 5.745.022.49
Gastos de Supervisión S/. 351.952.30
Gastos de Lhlidación S/. 32 393.50

Gestión de Proyeclos S/. 158.534.36

Expedienle técnico evaluacón S/. 45,000.00
cosfo 0E LA TNVERSTóN s/.6 332.902.05

c¡nlrolconcu¡¡ente 0.5% S/. 31,664.51

RESUPUESfO TO¡AL DEL PROYECTO S/ 6'364 557.'16

los cor'rdreilss f no¡los cors¡rB.ádos or s/ pr8sá¡b crrdo se ia, os¡ab/e.¡ü eh el q.sügtoslo dal .ryfdan'€ 1&r¡o {, ib/as i53) ,s¡ co@ dátuádos y ¡prbóá0b6
pü ó,9r0 G6@l6 dd Estudrs y PDv.dos ñ6d¡a b lnloúé N' ¡89.2'?í/SGEP|GOPU\|DCC bs @.nás ha, stdo c.tts¡dordos do loña tun, r¡ o¡pdso¿le c!r.r!

ARIÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR baio resDonsabilidad a la Gerencia de Obras Públicás e Infraestructura en coordinación con la Sub

Gerencia de Estudiosy Proyectos, paraquecumplan con los demás trámites adminstrativos complem€ntarios, alin de llevaradelante la eiecución

delexpediente técnico aprobado conforme a sus afibuciones, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la deficie¡cia o lalla de rendlción

clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutanles.

ARTICUL0 TERCERo. - DEJAR ESTABLECID0 oue eloosible erroro defeclo de cálculo en los inlormes técnicos, de ser elcaso, siendo

exclusivos responsables los emitenles de los informes lécnicos respectivos.

ARTICULO CUARTO. - NoTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e lnlfa€structura conforme a ley, para los fnes de perlinenles.

ARfíCUL0 QUlNfo. - ENCARGAR a la Oficina d6 Tecnologías de la Inlormación, la publicación de la presente Resolución en el Polal
Instituc¡onal de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGlsrREsE. coMu^/louEsF y cuMpllsE.

w*
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